
La Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL, mediante el Fondo Nacional 
para el Fomento de las Artesanías, FONART, en colaboración con 

el Instituto Mexicano de la Juventud, IMJUVE, y
El Gobierno del Estado de Jalisco a través del 

Instituto de la Artesanía Jalisciense, IAJ

Convocan al:

3er
Concurso Nacional
Jóvenes Creadores del 
Arte Popular Mexicano 2015

Este programa es público, ajeno a  cualquier partido  político. Queda prohibida el uso  para fines distintos al desarrollo social.  

Guadalajara Jalisco:
4 de mayo al 19 de junio de 2015, en las 
instalaciones del Instituto de la Artesanía 
Jalisciense, en Calzada González Gallo Nº 20, 
Colonia Sector Reforma, Zona Centro, 
Guadalajara Jalisco. CP. 44180
Para más información consulta las bases 
en www.fonart.gob.mx 

En el interior de la República:
En los Centros de Registro correspondientes.
Consulta las bases en www.fonart.gob.mx

Registro de piezas:

Fecha de premiación:
La premiación a los artesanos ganadores, así 
como la inauguración de la exposición con las 
piezas que resulten premiadas, se realizará el 
día 24 de julio de 2015 en lugar y horario por 
definir.

Distrito Federal:
4 de mayo al 5 de junio de 2015, en 
Av. Patriotismo No. 691, Col. Mixcoac.
Para más información consulta las bases 
en www.fonart.gob.mx 



El Tercer Concurso Nacional “Jóvenes Creadores del Arte 
Popular Mexicano” tiene como objetivo reconocer y motivar a 

los jóvenes a que produzcan piezas artesanales, que 
fortalezcan su esencia cultural y que recuperen sus tradiciones 
y diseños utilizando materiales y técnicas tradicionales, con la 
finalidad de estimular la continuidad de esta actividad entre las 

nuevas generaciones.

BASES

1. Podrán participar jóvenes mexicanos de manera individual, 
con una edad comprendida entre los 18 y 29 años cumplidos al 
4 de mayo del presente año, que elaboren piezas tradicionales 
e innovadoras pero respetando siempre la iconografía, técnicas 
y materiales tradicionales, que por su calidad y aportaciones a la 
actividad artesanal, contribuyan al fortalecimiento y preservación 
de tal actividad. 

Categorías de participación

a.Alfarería: Natural, Alisada y Bruñida, Pastillaje y Esgrafiado, 
Policromada y decorado con Engobes, Mayólica y Alta 
Temperatura, Vidriado libre de plomo*

b.Textiles: bordados, tejidos en telar de cintura o de pedal y 
deshilados. 

c. Fibras vegetales:  tejidas, hiladas y torcidas, duras y 
semiduras.

d. Metalistería y Joyería: hojalata, latón, cobre, hierro forjado, 
plata, oro.

e. Maque y Laca: rayada, dorada, punteada, embutida, con 
aplicación de oro o plata.

f. Miniatura: todos los materiales y todas las técnicas, obras 
hasta 7 centímetros

g. Pintura Popular: amates, plumaria, popotillo, semillas y 
tablas con chaquira o con estambre.

h. Talla en madera: muebles y accesorios, escultura, máscaras 
de madera, figuras animales

i. Juguetería: de madera, fibras, laca, tela, bule, hojalata, 
cuerno, papel y cartón.

j. Instrumentos musicales: de cuerdas, aliento, percusión o de 
origen prehispánico.

k. Papel y cartonería: judas, alebrijes, catrinas, sonajas, 
cráneos, globos, papalotes. 

l.  Materiales diversos: vidrio, cantería y lapidaria, talabartería, 
hueso y cuerno, coco, coyol.

- No se aceptarán piezas con materiales industriales, como 
resina epoxi o plastilina, unicel, plásticos o pegado con silicón. 

2. Cada artesano podrá participar con una sola pieza que puede 
ser tradicional, de rescate o de innovación, elaborada 
recientemente respetando las técnicas y materiales 
tradicionales, las obras que contengan más de una pieza, como 
un ajedrez, se considerarán como una sola.

3. Para el registro de las piezas, los participantes deberán 
entregar:

• Pieza en buen estado y anexar una imagen fotográfica 
impresa y algunas donde se muestre el proceso de 
elaboración. 

• Fotocopia de identificación oficial vigente y CURP. Sin estos 
documentos no se registrará ninguna pieza.

• Los Centros de Registro deberán aplicar la Matriz de 
Diferenciación entre Artesanía y Manualidad (Matriz DAM) 

con la finalidad de determinar que las piezas participantes y 
susceptibles de ser ganadoras sean exclusivamente 
artesanales.

• No se aceptará a concursar ninguna pieza que el artesano no 
esté dispuesto a vender.

• El comité organizador podrá usar las imágenes de las piezas 
participantes para fines de publicidad y promoción del propio 
certamen en distintos medios gráficos y visuales.

  

4. El certamen quedará abierto a partir de la publicación de la 
presente convocatoria y las piezas se registrarán durante el 
periodo comprendido del 4 de mayo al 19 de junio de 2015, en 
las instalaciones del Instituto de la Artesanía Jalisciense, en 
Calzada González Gallo Nº 20, Colonia Sector Reforma, Zona 
Centro, Guadalajara Jalisco. CP. 44180, Tel. 0133  30309040, 
iaj@prodigy.net.mx; y en los Centros de Registro que para el 
efecto se instalarán y que se señalan en la presente 
convocatoria. Sin excepción alguna, no se registrarán piezas a 
concursar después de las siguientes fechas:

a) En los Centros de Registro del interior de la República del 4 de 
mayo al 5 de junio.

b) En la Ciudad de México las obras se recibirán únicamente 
del 4 de mayo al 5 de junio de 2015, en Av. Patriotismo No. 
691, Col. Mixcoac. El horario de atención será de lunes a 
viernes de 9:00 a 16:00 horas. Confirmar la recepción al 
teléfono 01 55 50 93 60 00 y lada sin costo 01 800 800 9006, 
extensiones  67552  y  67553. 

c) Las piezas que sean enviadas por paquetería o mensajería 
viajarán por cuenta y riesgo del artesano. Dichas piezas 
deberán enviarlas para llegar a más tardar el 5 de junio de 
2015 a la dirección del Instituto de la Artesanía 
Jalisciense.

d) No se resguardará ningún material de embalaje como cajas 
de cartón, rejas, estructuras, bases, plásticos, cartón, etc. Los 
organizadores no se hacen responsable del resguardo de 
dicho material. Al momento de la devolución, el artesano 
deberá aportar su propio recipiente de embalaje.

5. Para el aseguramiento de las piezas inscritas al concurso, los 
organizadores del certamen se reservan el derecho de presentar 
las piezas a su grupo de valuadores, quienes determinarán el 
monto por el cual quedan aseguradas las mismas durante el 
periodo que dure el certamen y hasta la fecha establecida para 
la devolución de las piezas.

6. La calificación se realizará a puerta cerrada el día viernes 
10 de julio de 2015. El jurado estará conformado por 
especialistas en arte popular y artesanías, designados por las 
instituciones que convocan al certamen. Su fallo será inapelable.

7. Los jóvenes concursantes se comprometen a prestar las 
piezas que sean seleccionadas por los organizadores, para la 
exposición que se montará con las obras del concurso, para lo 
cual un comité designado al efecto por los organizadores que 
convocan al certamen determinará de acuerdo al número de 
piezas registradas y al espacio disponible las que conformarán la 
exposición; las piezas que resulten premiadas, tendrán 
preferencia para la exposición que quedará abierta al público en 
general del 24 de julio al 21 de agosto 2015, mismas que serán 
expuestas en lugar y fechas por definir. 

8. El comité organizador notificará de manera oportuna a cada 
ganador el resultado del veredicto que haya tomado el Jurado 
Calificador, con la finalidad de que asista personalmente al lugar, 
el día y hora que se establece en el punto núm. 9 de esta 
convocatoria, donde recibirán su reconocimiento y el premio que 
les corresponda. 

9. La premiación a los artesanos ganadores, así como la 
inauguración de la exposición con las piezas que resulten 
premiadas, se realizará el día 24 de julio de 2015 en lugar y 
horario por definir.

10. Sólo se entregarán reconocimientos y premios a los 
artesanos ganadores que, sin excepción, asistan de manera 
personal con la copia de su registro e identificación oficial 
vigente. Después de ese día, el artesano premiado que no se 
presente a la ceremonia tendrá hasta 30 días naturales para 
realizar su cobro, en el caso de no presentarse dentro del tiempo 
establecido automáticamente perderá su premio y no tendrá 
derecho a reclamarlo bajo ningún medio. 

Premios por Categoría

PRIMER LUGAR $ 28,000.00          
SEGUNDO LUGAR $ 23,000.00                    
TERCER LUGAR  $ 20,000.00

Los premios asignados a cada categoría deberán otorgarse solo 
y únicamente en la que han sido designados, en caso 
extraordinario, el Presidente del Jurado Calificador emitirá su 
resolución si hubiese una petición de trasladar el premio.

Premios Especiales

Se otorgarán a las dos mejores piezas del certamen que 
destaquen por los materiales, técnica, diseño tradicional e 
innovación: 

El primero se entregará a la mejor pieza de diseño, técnica y 
materiales tradicionales

Premio Especial $ 85,000.00       

El segundo se entregará a la mejor pieza de innovación         
Premio Especial $ 85,000.00

GALARDON  NACIONAL
Se otorgará a la mejor pieza del certamen: 

$ 113,000.00 

Menciones Honoríficas:
Se otorgarán 24 Menciones Honoríficas a las obras que se 
destaquen por su aportación al campo del  diseño creativo en la 
artesanía, $ 7,000.00 a cada una

11. Las piezas que participen en la exposición, podrán 
recogerse al término de la misma con su ficha de registro y 
credencial de elector, otorgándose un periodo de 30 días para la 
devolución, plazo que corre del 21 de agosto al 11 de 
septiembre del año 2015 en el Instituto de la Artesanía 
Jalisciense.

12. La devolución en los Centros de Registro de la 
República Mexicana se realizará del 28 de septiembre al 23 
de octubre del año 2015. Después de la fecha establecida 
como límite los organizadores no se hacen responsables de las 
piezas, ni del estado físico de la misma, asimismo, el seguro de 
resguardo quedará anulado.

13. En el supuesto de que las  piezas resulten vendidas durante 
la exhibición, los artesanos deberán presentarse personalmente 
con la ficha de registro de su pieza e identificación oficial para el 
cobro de la misma al lugar que previamente se les señale, 
pasando 60 días naturales al término de la exhibición, de 
acuerdo a las condiciones establecidas en la ficha de registro.

14. Los organizadores del certamen tendrán prioridad en la 
compra de las piezas presentadas, sin que ello signifique que 
exista compromiso de su parte para comprar la totalidad de las 
mismas.

15. Cuando una tercera persona, ajena al concurso o que haya 
formado parte del mismo, ponga en duda la elaboración y/o 
autoría de la obra, el artesano que la presentó a concurso y ganó 
el premio, tendrá que presentar a los organizadores del 
certamen las pruebas necesarias para acreditar de manera 
plena y fehaciente ser el creador de la misma, ya que en el caso 
contrario, las instancias organizadoras y encargadas de realizar 
el pago a los ganadores, podrán determinar no realizar el pago, 
levantando una constancia de hechos en la que se establezca la 
trasgresión de las bases de la convocatoria sin que los 
organizadores pudieran resultar perjudicados en el caso de que 
se trate. 

16. Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán 
resueltos por los organizadores del certamen, dejando claro que 
el fallo que emita el jurado será inapelable

México, D.F., a 17 de marzo de 2015.
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